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S U M A R I O

O B R R A —Se concede una licencia y se encar
ga ana Comandancia de Armas—Se autoriza el (¡fasto de * 40 00—Se autoriza el gasto de 
1 10.00—Se autoriza el gasto de $ lo .00—Se 
ratifica un acuerdo—Se concede una licencia 
y se encarga una Comandancia de Armas— 
Se autoriza el gasto de $ 8 .75— Se concede 
una licencia y se encarga una Mayoría de 
píaza—Se autoriza el gasto de $ 807.83—Se 
autoriza el gasto de $ 15.95— Se autoriza el
Sato de 1 105.00—Se resuelve de conformi- 

d una solicitud—Se resuelve de conformi
dad una solicitud —Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se nombra un ayudante 
—Se autoriza el gasto de $ 7.02—Se deniega 
«na solicitud y se cancela una pensión—Se 
uoncede una licencia—Se autoriza el gasto 
de • 28,00—Se autoriza el gasto de $ 84.97 — 
Se autoriza el gasto de $ 182.00 -Se autoriza 
el gasto de $ 45.00—Se declara rescindida 
una contrata é insubsistente un acuerdo y 
se aprueba una nueva contrata—Se concede 
una licencia-Se autoriza el gasto de % 80.00 
—Se manda pagar las sumas de * 20 00 y 
$18.00—Se autoriza el gasto de $ 72.00—Se 
autoriza el gasto de $ 295.12—Se autoriza el 
gasto de $;ío.00-Se autoriza el gasto de 
$ 210.00 - Se nombra un Comandante Local 
—Se asigna una censida y se nombra una 
administradora—Se autoriza el gasto de 
$ 175,00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se autoriza el gasto de $ 300 00 

• —Se nombra Comandante de Armas del de
partamento de Colón al Coronel Rafael Có* 
bar A.—Se nombra Comandante de Armas 
del departamento de Santa Bárbara al Co 
ronel Saturnino Pacheco Bográn—Se auto- 

'  fiza el gasto de $ 35.5o—Se autoriza el gasto 
4e $ 22.00-Se concede una licencia y se en 
carga un empleo—Se concede una licencia
se autoriza el gasto de * 140.00— Se autoriza 
el gasto de $ 10o.oo-Se autoriza el gasto de 
$ 50.00—Se concede una licencia y se encar
ga una Comandancia Local.

• n e i N A  DE C k N TK A LIZA C IÓ N  D E C U E N T A S .—
Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes de marzo de 1915—Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de marzo de 1915 — 
Balance de la Oficina de Centralización de 
Cuentas correspondiente al mes de marzo de 
1915,

AVISOS.

G U E R R A

Be «encade una licencia y se encarga una Co
mandancia de Armas

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
Solicitando el Coronel don Rafael Gó* 

A., diez días de licencia para sepa* 
****« de la Comandancia de A rm as del 
«Apartamento de Santa Bárbara, y sien* 
•0 atendibles las razones en que se funda, 
•I Presidente

ACUERDA:
CtoocedérseJa, encargando por igual 

"**9° de la expresada Comandancia de

Armas, al Mayor de Plaza de la ciudad 
de Santa Bárbara, Coronel don Juan  C. 
Acosta.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisca J. Mejía,

Se autoriza el gasto de ♦ 40.00

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 40.00) cuarenta 
pesos, que por la Administración de Ren
tas del departam ento de Copán se hará  
efectiva al escribiente que trabajó  en la 
Jun ta  de Inscripción M ilitar D eparta
mental organizada en la ciudad de Santa 
Rosa. El gasto se im putará á la P artida  
7$, Capítulo IV , Ramo de G uerra, del 
Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J . Mejta.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa, de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 10 00) diez pe

sos, que por la Administración de R entas 
del departam ento de Cortés se hará  efec
tiva  ai Comandante de Armas del mismo, 
valor que invirtió en la inhumación del 
cadáver del soldado Filadelfo Jiménez, 
muerto al servicio del Gobierno en la ciu
dad de San Pedro Sula. El gasto  se 
im putará á la P artida  6^, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del P resupuesto Gene
ra l.—Comuniqúese. -

Berthand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 1» Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la sum a de {$ 10.00) diez 

pesos, que por la Caja Nacional se hará  
efectiva al Jefe del B atallón de V etera

nos, valor que invertirá  en la inhumación 
del cadáver del soldado Cayetano M en
doza, muerto al servicio del Gobierno en 
dicho cuerpo. El gasto  se im putará á la 
Partida GA Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del P resupuesto G eneral.—Comuni
qúese.

B ek tr a jtd .
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de la Guerra,
J*i ancisco J. Mejía- 

Se ratifica un acuerdo 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1915.

Revisado el acuerdo de 5 de marzo 
de 1895, por el cual se asignó á la señora 
M aría Indalecia M edina, vecina del pue
blo de Liure, la pensión de montepío de 
($7.50) siete pesos , cincuenta centavos, 
como madre del soldado Guadalupe Me
dina, muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que subsisten los m oti
vos por los cuales se concedió dicha pen
sión, el Presidente

a c u e r d a :

Ratificar el acuerdo de que se ba he
cho mérito; mandando que la pensión se 
pague á la agraciada, por la Adminis
tración de R entas de Choluteca. E l gas
to se imputará á la P a rtid a  2*, Capítulo 
IV , Ramo de G uerra, del Presupuesto  
General. -Com uniqúese.

B f.r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  G uerra,
Francisco J. Meiía.

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia de Armas

Tegucigalpa, 2 de marzo de 19X5.

Solicitando un m es de licencia el Co* 
ronel don Fernando Díaz Zelaya, p a ra  
separarse de la  Comandancia de Arma» 
del departam ento de Colón, y siendo a ten 
dibles las razones en que se funda, e l 
Presidente

a c u e r d a  :

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia de
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Armas, at Mayor de Plaza de la cíadad 
de Trujilln, M ayor don A ngel Centeno. 
—Comuniqúese.

BERTRAN!).

El Secretario de E stado  en el Despa 
cho de la G uerra,

Francisco J. Jfí/wx 

Se autoriza el gasto de $ 8.75 

Tegucigalpa, 2 de marzó de 1915.
El Presidente

a c u er d a :

Se autoriza el gasto de » lñ-#5

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915,
El P residen te

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 15,95) quince 

pesos noventa y cinco centavos, que por 
la Aduana de Puerto  Cortés se hará efec 
tiva á H ubbard Zem urray, valor de las 
m ercaderías que ácontinu&ción seexp re  
san y que en febrero  último pidió para 
servicio del vapor «General Barahona,» 
así:

Considerando: que son 
razones en que se funda 
•I p residente

Hendible» I*  
el Peticionan*,

ACUERDA:
De conform idad.—Comuniqúese.

Behtrahd.
El Secretario  de Estado eu el De***, 

cho de la  G uerra,
francisco J. Mejia.

Se resuelve de conformidad una solicitad

T egucigalpa, 4 de marzo de 1W1

Autorizar la suma de {$ 8.75) ocho pe
so^ setenta y cinco centavos, que por la 
Receptoría de Danlí se hará  efectiva al 
Dr. Pedro H. Ordófiez, valor.de las me
dicinas que sumii istró  á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Danlí, el 
día primero de enero próxim o pasado 
El gasto se im putará á la Partida 4*, Ca
pítulo IV , Ramo de G uerra, del Presu 
puesto General-—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejia.

Se concede una licencia y se encarga una Ma
yoría de Plaza

25 libras algodón . ..........$ 9.50
6 libras elem entos secos.. 5.10
1 botella c reo lin a ..........................  1.35

Sum a . . .  ............................$ 1 5 .9 5
El gasto  se im putará á la Partida  7^, 

Capítulo IV , Ramo de G uerra, del P re 
supuesto  G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secre tario  de E stado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 105.00

T egucigalpa, 3 de marzo de 1915.
El P residen te

ACUERDA:

V ista la solicitud elevada al Poda* Jfc*. 
cutivo por el señor Celestino Pérez, v«*. 
no del pueblo de La Iguala, en el dep«r 
tam ento de Gracias, en la que pide m  1* 
adm ita la renuncia que del grado de Sob- 
Teniente del Ejército de la República in
terpone, fundándose en que es mayor de 
cuarenta  anos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario he. 
comprobado debidamente los extremo» 
de su solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
De conformidad, mandando cancelar el 

despacho respectivo.—Comuniqúese.
B ertrand.

Tegucigalpa. 3 de marzo de 1915.
Solicitando el Teniente-Corone! don 

Andrés Abelino Díaz un mes de licencia 
para separarse de la M ayoría de Plaza 
de la ciudad de Comayagua, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el P residente

ACUERDA:
De conformidad; encargando por igual 

tiempo de la expresada Mayoría de Pía 
za, á don Bernabé Orellana, con el sueldo 
de ley- —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de la  G uerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de » 807.83

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915
El P residente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 807.83) ocho

cientos siete pesos ochenta y tres  cen
tavos, que por la A duana de Puerto 
Cortés se hará  efectiva á Hubbard Ze 
m urray, valor de cuarenta y nueve to
neladas de carbón que en febrero últi 
mo pidió para  servicio del vapor «Gene
ral Barahona.» El gasto  se im putará á 
la  Partida sehalada en e Presupuesto 
General de Gastos, para  compra de car 
bón para dicha nave,—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario  de Estado eu el Despa 

cho de la  G uerra,

A utorizar la  sum a de ($ 105.00) ciento 
cinco pesos, que por la Aduana de P uer
to Cortés se h a rá  efectiva al Comandante 
del vapor «General Barahona,» valor que 
invertirá  en com prar una docena de pa
las é igual cantidad de canastas, que ne
cesita p a ra  servicio de dicha nave. El 
gasto  se im putará  á la Partida 7^, Capí
tulo IV , Ram o de Guerra, del Presupues
to G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El S ecre tario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra ,
Francisco J. Mejia.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T egucigalpa, 4 de marzo de 1915.
V ista Ja solicitud presentada por don 

Luis E lvir, m ayor de edad y vecino de 
esta capital, en la  que interpone su re
nuncia de tu to r  y adm inistrador de la 
pensión de m ontepío de ($ 50.00) cincuen
ta  pesos m ensuales, asignada en acuerdo 
de 19 de noviem bre de 1910, á favor de 
los m enores Raúl y Gilberto Andrés Ma
tute. hijos legítim os del General don An
drés M atute, m uerto en campafla, en ra 
zón de que los expresados menores resi
den con su señora m adre en la aldea de 
San Juan , del departam ento de Atlánti- 
da, la  cual se ha  hecho efectiva por la 
Caja Nacional, y pide, además, se radique, 
á con tar del l 9 de enero último en ade
lante, el pago de la  expresada' pensión 
en 1» A duana de La Ceiba y se nombre 
con ta l ca rác te r al Licenciado don Adol
fo M iralda; y

El Secre tario  de Estado en el Despar 
cho de la G uerra,

Francisco J. Mejia.

Se resuelve de conformidad una solicitud

T egucigalpa, 4 de marzo de 1915,
V ista la solicitud presentada por al 

señor Isabel R ivera, vecino del pueble 
de San M arcos, en el departamento da 
Ocotepeque, en la que pide ae le admita 
la renuncia que del grado de Capitán,4él 
E jército  de la República interpone, /na
dándose en que es mayor de cuarcgt» 
años.

Oído el dictamen favorable del Jlaeai 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de bu solicitud, 
el Presidente

ACUERDA:
De conform idad.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Desps* 

cho de la  G uerra,
i r  ancisco J. MepS.

Se nombra un ayudante

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
E l P residen te

ACUERDA:
N om brar Ayudante del Miniaterio d* 

la G uerra, al Mayor don Sabaa A. 
nal, con el sueldo de ley.—Com unÍQ® ® **-

B e RTRAND.

E l Secretario  de Estado en el 
cho de la  G uerra, , _

Francisco Jfrancisco J . Mejia.
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Se autoriza <1 gasto de I 7.62

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
K  presidente

ACUERDA:
~ Autorizar le suma de ($ 7.62) siete pe
sos sesenta y dos centavos, que por la 
Administración de R entas del departa
mento de El Paraíso se h a rá  efectiva 
el Doctor Arturo Zelaya, valor de las m e
dicinas que suministró á los enferm os de 
)a guarnición de la ciudad de Y asearán 
en febrero último El gasto  se im puta
rá i  la Partida 44, Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto G eneral.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
B1 Secretario de E stado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se deniega una solicitud y se cancela una pensión

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada por la se- 

Sora Blasina Pérez v. de Escalante, ve 
tíe s  del pueblo de Tatum bla, en este de
partamento, en la que pide que la pen
sión de inválido de quince pesos m ensua
les que en acuerdo de 28 de mayo de 1910, 
se asignó á su esposo el soldado Miguel 
Escalante, se traspase á ella por ser viu
da del expresado soldado, en virtud de 
haber fallecido éste, pensión que se le 
bacía efectiva por la Caja Nacional.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que el artículo 1.661 de 
la Ordenanza M ilitar, al disponer el or
den en que disfrutarán del fondo de mon
tepío las personas llamadas por la ley, 
solamente establece la preferencia de 
ellas por razón del parentesco con el di- 
funto, excluyendo unas ú o tras en el mo 
mentó de acordarse la pensión, la cual 
por su naturaleza debe considerarse per
sonal é intrasmisible; por tanto, el P re
sidente

ACUERDA:
1°—Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito; y
2?—Declarar cancelada la referida pen

sión, en virtud de haber fallecido el sol
dado Miguel Escalante.—Comuniqúese.

Bertrand .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.
Solicitando un mes de licencia, con go

ce de sueldo, el Alférez don Alfonso Cas- 
ho , para separarse del empleo^ de In s- 

de la  guarnición de la  mudad de 
Bárbara, y siendo atendibles las 

**bci* bs en que se fonda, el P residente

ACUERDA:
De conformidad. El gasto  se im puta

rá  á la Partida 74, Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto G eneral.—Co
muniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 28.00

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 28.00) veintio

cho pesos, que por la Caja Nacional se 
hará  efectiva á don Juan  B. Euceda, va 
lor que se le adeuda por la com postura 
de pantalones y guerreras de los Tenien- 

| tes Nicolás Cruz y Francisco J . Brazo y 
| Sub-Tenientes Juan S ierra h., Octavia- 
| no Temel y José D. González, de a lta  en 
í la Escuela de A rtillería de esta  capital. 
E l gasto se im putará á la P artida  34, Ca
pítulo IV, Ramo de G uerra, del P resu
puesto G eneral.—Comuniqúese, 

j B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
F rancisco J .  M ejía .

Se autoriza el gasto de * 64.97

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar la suma de ($ 64.97) sesenta 

y cuatro pesos noventa y sie te  centavos, 
que por la Receptoría de R entas de Dan- 
lí se hará efectiva á la Farm acia  «M iner
va» de dofia Lucila Gam ero de Medina, 
valor de las medicinas que sum inistró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre, en febrero últi 
mo. El gasto se im putará á la  P artida  
44, Capítulo IV, Ramo de G uerra, del 
Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario  de E stado  en el Despa

cho de la  Guerra,
Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de t  182.00

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 162.00) ciento 

ochenta y dos pesos, que por la  Caja N a
cional se hará  efectiva á la «Farm acia 
Moderna» de los sucesores de Jo sé  C. Re
yes y C0, valor de las m edicinas que s u 
ministró á los enfermos del B atallón de 
Veteranos, en febrero último- E l gasto 
se im putará á la P a rtid a  4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del P resupuesto  Gene
ra l.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el D espa

cho de la G uerra,
Frameisco J .  M ^jía. I

Se Autoriza el gasto de •  46.00

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 45.00) cuaren

ta  y cinco pesos, que por la Adm inistra
ción de R entas del departam ento de Cho- 
luteca se hará efectiva al escribiente que 
trabaja en la Ju n ta  de Inscripción Mili
ta r  D epartam ental, organizada en la  ciu
dad del mismo nombre. El gasto  se im
putará á la  Partida 74, Capítulo IV , Ra
mo de Guerra, del P resupuesto  General. 
—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario  de E stado  en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J - Mgyía,

Se declan rescindida una contrata é insubsis
tente un acuerdo y se aprueba una nueva 
contrata.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada por el 

Doctor don Inés Hernández, Médico y Ci
rujano y vecino de P uerto  Cortés, en la 
cua! pide rescisión de la con tra ta  que ce
lebró el veinticuatro de abril de 1914 con 
el Comandante de Armas de P uerto  Cor
tés, para sum inistrar las medicinas á los 
diferentes cuerpos dé alta  en dicho puer
to y prestar su asistencia facultativa; cu
ya contrata fué aprobada por acuerdo de 
5 de mayo del propio año, y siendo aten
dibles los motivos en que funda su soli
citud, el P residente

ACUERDA:

1?—D eclarar rescindida la contrata  de 
que se ha hecho mérito, é insubsistente 
el acuerdo de 5 de mayo de 1914 á que se 
ha hecho alusión; y

2^ — A probar en todas sus partes  la con
tra ta  que dice:—«Felipe E. Planas, Sub
secretario de Estado en el Despacho de 
la G uerra, debidam ente autorizado, por 
una parte, y el Doctor don Benjam ín 
Guerrero M., Médico y Cirujano, soltero» 
mayor de edad y de esta  ciudad, por otra» 
han convenido en celebrar la contrata 
que dice:

10-  El Doctor G uerrero  se comprome
te á asistir personalm ente los enfermos 
de todos los cuerpos qne aparezcan de 
alta en Puerto  Cortés, ya sea en la fuer
za ordinaria ó extraordinaria, Cuerpo de 
Policía, reos detenidos en el presidio y, 
además, visitar las naves que arriben  á  
aquel puerto, de conformidad con el Re
glamento de Gobierno y Policía de los 
puertos.

24—También se compromete á  p resta r 
sus servicios como Médico Forense y de 
Sanidad de la  Ju n ta  S an itaria  in sta lada  
en la Comandancia de Arm as, visitando 
el puerto de Omoa dos veces en el mes.

34—Asimismo se comprom ete á  sumi
n istrar las medicinas que se necesitan y
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se inviertan en los enfermos de los dis
tintos cuerpos de que se ha hecho refe
rencia, por su propia cuenta, comprome
tiéndose á asistir en cualquier hora del 
día ó de la noche los casos graves que se 
presenten en los citados cuerpos, previa 
la locomoción, que le será facilitada por 
la  Comandancia de A rm as ó Mayoría de 
Plaza, en su caso, amén de las visitas dia
rias que hará á los mencionados cuerpos*

49—El Gobierno se compromete á pa
gar al Doctor G uerrero por sus servicios 
y medicinas á que se refiere el número 
anterior, la suma de ($ 300 00) trescien 
tos pesos, los que le serán pagados men 
sualmente por la Aduana de aquel puerto.

59—La presente contrata durará un 
afío, contado desde el 20 del corriente 
mes. pudiendo cancelarse en cualquier 
tiempo, si alguna de las partes renuncia 
ásu s  efectos por causas justificables; así 
como también podrá prorrogarse sí ambas 
partes lo convienen. En fe de lo cual, 
firman la presente en Tegucigalpa, á los 
ocho días del mes de marzo de mil nove 
cientos quince.—Felipe E. P lanas.—Ben 
jamfn Guerrero M.;> y

29- Que las erogaciones que impenda 
la presente contrata sean satisfechas por 
la Aduana de Puerto Cortés; imputándo
se el gasto á la Partida 7?1, Capítulo IV, 
Ramo de G uerra, del Presupuesto Gene 
ra l. —Com u ni q u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejia.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.
Solicitando un mes de licencia, con go

ce de sueldo, para separarse del empleo 
de Instructor del Batallón de Veteranos, 
don Mariano Bertrand Andurray, y siendo 
atendibles las razones en que funda su 
solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
Concedérsela; imputándose el goce de 

sueldo á la P artida  7*, Capítulo IV, Ra 
fflo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbooe la Guern-,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de t  80.00

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 80.00) ochenta 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en ha
bilitar ¿ igual número de milicianos que 
procedentes de Reitoca, Sabanagrande 
y Cedros, vendrán á este capital á pres

ta r  serv icio  de guarnición. El gasto se 
im pu tará  á  la P a rtid a  7^, Capítulo IV, 
Ram o de G uerra, del Presupuesto Gene 
ral. —Com uniqúese.

Be r t r a n d .
El S ecre tario  de Astado en el Despacho 

de la  G uerra ,
francisco  J. Mejia.

Se manda pagar las sumas de t  20.00 y S 16.00

T eguciga lpa , 9 de marzo de 1915.
V ista  la solicitud presentada al Poder 

E jecutivo  por don Ramón Contreras, ve 
ciño de es ta  capital, en la que, como re 
p resen tan te  de don Bonifacio Castellanos, 
vecino de Zacapa, en el departam ento de 
San ta  B árbara , pide se mande pagar á 
éste las  sum as de ($ 20.00) veinte pesos y 
($ 16.00) dieciseis pesos, en restitución 
de iguales cantidades que el 1? de mayo 
de 1907 y 10 de marzo de 1911, respecti 
vam ente, enteró  en la Administración de 
R en tas del citado departam ento, como 
contribución de guerra; y

C onsiderando: que el peticionario ha 
com probado debidamente los extremos 
de su solicitud; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Q ue por la Administración de Rentas 

del departam en to  de Santa Bárbara se 
pague á don Bonifacio Castellanos las 
sum as de que se ha hecho mérito; impu
tándose el gasto  á la Partida 7*, Capítulo 
IV , Ram o de G uerra, del Presupuesto 
G eneral.—Comuniqúese.

B e r t s  ín d .
El S ecre tario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra ,
Frandsec J. Mejia.

Se autoriza el gasto de t  72.00

T egucigalpa, 10 de marzo de 1915.
E l P residen te

ACUERDA:
A utorizar la sum a de ($ 72,00) setenta 

y dos pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Com andante de Armas de 
este departam ento, valor que invertirá 
en com prar las siguientes herram ientas 
que necesita para  el servicio:
U na docena de palas ................. $ 36.00

m achetes corvos 36.00

Sum a ....................................  .$ 72.00
El gasto  se im putará á la Partida  7*, 

Capítulo IV , Ram o de Guerra, del P re 
supuesto  G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado en el Despa

cho de la  G uerra,
Francisco J. M jU .

Se autoriza el gasto de •  285.12

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.
E l P residen te

a c u e r d a :
A utorizar la  sum a de ($ 295.12) dos 

cientos noventa y cinco pesos doce cen

tavos, que por la Caja Nacional 
efectiva al Comandante de ArmM ¿7*** 
te departam ento, valor que invirtfo 
inhumación del cadáver del General da! 
Luis Salamanca, según detalle 
sentó la Comandancia á esta 8ecretarfc 
E) gasto  se im putará á la P artidT *  
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del p J  
supuesto G eneral.— Comuniqúese,

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Dm m - 

cho de la G uerra,
Francisco J, Mejia.

Se autoriza el gasto de t 30.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1911.
El P residente

acuerda:
A utorizar la sum a de ($ 30.00) treinta 

pesos, que por la  Caja Nacional se hará 
efectiva á don Manuel Salgado Z., valor 
de un Diccionario de Ciencias Militares 
por M ariano Rubio y Valdés, en tres 
grandes tomos, que ha vendido para ser
vicio del M inisterio de la Guerra. B1 
gasto  se  im putará á ia Partida 7*, Capí- 
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presupues
to G eneral.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de t  210.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.
E l Presidente

a c u e r d a ;
A utorizarla  sum a de ($ 210.00) doscien

tos diez pesos, que por la Administració* 
de R entas del departam ento de Copáus» 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en habili
ta r  á 35 milicianos que vienen á prestar 
sus servicios al Cuerpo de Policía de es
ta  capital. El g a s tó se  im putaráá la 
P artida  7?, Capítulo IV, Ramo de Gue* 
rra, del P resupuesto  General.—Comiurf* 
quese.

B ertrand.
El Secre tario  de Estado en el Despea 

cho de la  G uerra,
Francisco J.

Se nombra un Comandante Local 

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1911.
El P residente

ACUERDA:
N om brar Comandante Local del Cabs 

Gracias á Dios, con residencia en Crota* 
al Capitán Manuel F . Salgado, 000 
sueldo de ley .—Comuniqúese.

BERTRAN».
El Secre tario  de Estado en el Deep*"

cho de ia  G uerra , „
i  rancisoo J. " O *
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una pensión y se nombra 
nistradom

uos admi-

Tegncígalpa, 11 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada por la 

ie goriU Domitila Núñez, menor de edad 
j  Tecina de Pespire. en el departam ento 
AeCboluteca, en la que p íd ese  asigne 
o nica mente á ella la pensión de m onte 
pío de {$ 18.33) dieciocho pesos tre in ta  y 

centavos mensuales, que en acuerdo 
¿e 21 de agosto de 1911 se otorgó á su 
favor j  al de su madre Juana  M edina v. 
¿e Núñez, como hija y viuda, respectiva- 
mente* del Capitán Mayor Nicomedes 
Náfiez, en vista de que su expresada m a
dre falleció el 6 de diciembre del año re - 
■dén pasado, extremo que ha comproba
do debidamente la peticionaria, el P re
sidente

acuerda:
^ —Asignar la expresada pensiÓD úni- 

-camente á favor de Domitila Núñez, y 
que se continúe pagando por la  Adm i
nistración de Rentas de Choluteca; y

2P—Nombrar adm inistradora de dicha 
pensión á doña Domitila de Zúniga, re 
sidente en la villa de Pespire; im pután
dose el gasto á la Partida 2^, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B er tr á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f  rancheo J .  Mejía.

Se autoriza el gasto de S 175.00

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
* Autorizar la suma de ($ 175.00) ciento 

setenta y cinco pesos, valor de veinticin
co aparejos vendidos por don Jo rg e  Mo
lina para servicio del Batallón de Vete
ranos. La expresada sum a se h a rá  efec 
tíva por la Caja Nacional á los señores 
J. Róssner y C* por cuenta de M olina; y 
el gasto se im putará á la P artida  1*, Ca
pítulo IV, Ramo de G uerra, del P resu
puesto G eneral.—Comuuíquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J, Jféyía.

"Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

-cargo de Médico Forense y Cirujano de 
la guarnición de Puerto  Cortés, el Dr. 
■don Inés Hernández, y siendo atendibles 
laa razones en que se funda, el P resí- 
-áeete

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gra 

<ia« por loa servicios que ha prestado; y 
'N o m b ra r  en su lu g ar al de-igual ,

títu lo  don Benjamín G uerrero  M., para  
los efectos de la contrata celebrada con 
él el 0 del corriente m es.—Comuniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de la Guerra,
Francisco J. fffjía.

Se autoriza el gasto de I 300.00

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1915.
El Presidente

ACÜKRDA*
A utorizar la suma de ($ 300.00) tre s 

cientos pesos, que el A dm inistrador de 
Rentas del departam ento de Cholute
ca puso á disposición del Comandan 
te  de Armas del mismo, valor que invir
tió en habilitar á ciento veinticinco mili
cianos para que ingresaran á esta  capí 
tal á prestar servicio de guarnición. El 
gasto se im putará á la  P artida  7^, Capí
tulo IV, Ramo de G uerra, del P resu 
puesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J. Mejía,

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Colón al Coronel Rafael Cóbar A.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.

En atención á los méritos del señor 
Coronel don Rafael Cóbar A ., el P resi
dente

a cu erd a :
Nombrarlo Comandante de A rm as del 

departam ento de Colón, con el sueldo de 
ley, en sustitución del Coronel don F er
nando Díaz Zelaya, quien pasará á desem
peñar otro puesto de la Adm inistración 
Pública, rindiéndole las gracias m ás ex
presivas por sus servicios prestados en 
el empleo de que se ha hecho m érito.— 
Comuniqúese.

Bertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía,,

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Santa Bárbara al Coronel Saturnl
no Pacheco Bográn.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.

Teniendo que p a s a rá  o tro puesto de 
la Administración Pública el Coronel don 
Rafael Cóbar A., y en atención á la hon
radez y aptitudes del Coronel don S a tu r-1 
nino Pacheco Bográn, el P residen te

ACUERDA:
Nombrarlo Comandante de A rm as del 

departam ento de Santa B árbara , con el 
sueldo de ley, en sustitución del Coronel 
don Rafael Cóbar A., á quien se  le  r in 
den las más expresivas g racias por los 
im portantes servicios p restados «  el

Mft

desempeño del indicado em pleo.—-Coma* 
níquese.

Bertrand.
El Secretario de E stado  en el Despe

cho de la G uerra,
francisco J. M ejía.

Se autoriza el gasto de 1 35.50

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 35.50) tre in ta  

y cinco pesos cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se h a rá  efectiva á  
don Juan Banegas Suazo, valor de ls  
confección de 2 pares de calzado Á $ 8.0© 
cada uno, y compostura de 13 pares m ás 
á razón de un peso cincuenta centavos 
también el par, para  servicio de loe 
alumnos de la Esc a el a de A rtillería . E l 
gasto se im putará á la P a rtid a  3$, Ca
pítulo IV, Ramo de G uerra, del P re sa -  
puesto G eneral,—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de E stado en el Despacho- 

de la Guerra,
Francisco J . Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 22.00

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sum a de ($ 22.00) veinti

dós pesos, que por la  Receptoría de R en
tas de M aréala se h a rá  efectiva al Co
mandante de Arm as del mismo, valor 
que ha invertido en sum in istrar medici
nas á los enfermos de la guarnición en 
febrero último. El gasto  se im putará á  
la Partida 4^, Capítulo IV , Ram o de 
Guerra, del Presupuesto  G eneral.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de E stado en el Despacho 

de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

3® concede una licencia y se encarga un emplss

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.
Solicitando dos meses de licencia para 

separarse del cargo de Siib-SecretariO ' 
de Estado en el D espacho de la  G uerra 
el señor Lie- don Felipe E. P lanas; y to  
mando en consideración los m éritos y  
aptitudes del Lie. don P asto r Gómez, s i  
Presidente

a c u er d a :
Conceder la  licencia solicitada, encar* 

gando del desempeño de dicho empleo^ 
por m ientras dura la ausencia del Lúe. 
Planas, al de igual títu lo  don P asto r Gó
mez, con el sueldo de ley ,—Comuniqúese^

Be r t r a n d .
El Secretario  de E stado  en el D espa

cho de la G uerra ,
FrmrnásmJ. M *#o.
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S« concede una lfoeneim

Tegucigalpa, 15 de m arzo de 1915>
Solicitando quince días de licencia P*- 

j»  separarse del empleo de In s tru c to r de 
las  milicias del circulo de M arcela, el 
Capitán J . Santos Laínez, y siendo aten* 
dibles las razones en que se funda, el 
P residente

ACUERDA:
De conform idad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado  en el Despa 

cho de la  G uerra,
Francisco J\ M ejia.

Se autoriza el gasto de 1 140.00

Tegucigalpa, 15 de m arzo de 1915.
E l P residente

ACUERDA:
A utorizar la  sum a de ($ 140 00) ciento 

cuaren ta  pesos, que por la Caja Nacional 
ae  h a rá  efectiva al M ayor de P laza  de 

-e s ta  capital, valor que invertirá  en com 
p ra  de género y  confección de 400 salve 
ques, que se recesitan  p a ra  servicio de 
la  guarnición del cuartel de San F ra n 
cisco. El gasto  se im putará á la P a rtí 
d s  7*, Capítulo IV , Ram o de G uerra, del 
Presupuesto  G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el D espa

cho de la  G uerra,
Francisco */. Mejia-

S« autoriza e) gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.
El P residente

a c u e r d a :
Autorizar la sum a de ($ 100,00) cien pe

sos, que por la Caja Nacional se hará  
efectiva á don Carlos A. Grádiz, valor 
que invertirá  en sus gastos de traslación 
de esta capital á Puerto  Cortés, de donde 
pasará á EE. UU. á hacerse operar 
un brazo, que le fué fracturado al servi
cio del Gobierno. El gasto se im putará 
á la P artida  Capítulo IV, Ramo de Gue
rra , del P resupuesto G eneral.—-Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto be t  50.00

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.
El P residente

a c u e r d a  :
Autorizar la  sum a de ($ 50.00) cincuen

ta  pesos, que por la Administración de 
Rentas del departam ento de Comayagua 
se hará  efectiva al Comandante de A r
mas del mismo, valor que invertirá en 
com prar 25 libras de pólvora, que nece
sita para salvas de A rtillería con motivo 
del 2P aniversario de la m uerte del Ge-

im putará á la Partida 7*,
Ramo de G uerra, del Presum íate 
ra l.—Comuniqúese.

Be r t r á n
El Secretario  de Estado e« el ^ r>. 

cho de la  G uerra,
Francisco J .

Se concede una licencia y se encarga anarv 
mandancia Local ***

Tegucigalpa, 16 de marzo de 19u.
Solicitando un mes de licencia para a* 

pararse  del cargo de Comandante Loeal 
del círculo de Guaríta, en el depártame*, 
to de Gracias, don Ciríaco R. Rodrigues, 
y siendo atendióles las razones en que a* 
funda, el Presidente

ACUERDA:

Concedérsela, encargando por igaat 
tiempo del desempefio .de dicha Coman» 
dancia, al Capitán Sebastián Milla, oon 
el sueldo de ley .—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa* 

cho de la G uerra,
br ancisco ¿ M o fa

LA G A C E T A
ADMINISTRADOR:

> D irec to r de la  T ipografía  Nacioaal

E S T A D O
de los In gresos  y  E g re so s  habidos en las  Oficinas de H acienda de la República,

durante el m es de m arzo de 1915

Saldo anterior_
R e n i»  A d u an era  . .

de A g u a rd ie n te ..........
L ic o re s .......................

„ P ó lv o ra  y S alitre  ,,
„ P u ro s...........................

A lc o h ó m e tro s .............................
A lco h o l..........................................
R en ta  de P apel Sellado .. , .

„ T im bres......................
Im p u esto  P e c u a r io ...................
R am o de C o rreo s........................

„ T e lé g ra fo s .................
C a b le g ra m a s ...............................
P ap e l de A d u an as ... ..
im p re so s .......................................
M uelle ....
P ro d u c to  d e  T ie r r a s .....  .......
R epo rtac ió n  de G anado ...........
Im p ren ta  y E ncu ad ern ac ió n .. 

X ilo g ra fía  y F o to g ra b ad o ...
M on tep ío ,2%.........................  . . .
In g resos E v e n tu a le s .. . .
Mondo de C am inos.......................
F e rro c a rr il N ac io n a l.........
Crédito Público.—Incorporación... ,
Depósitos..................................................
Fondo de Instrucción Pública.............

.. Beneficencia.......................
Hospital del N orte .................................
Xante de Sanidad*1 ,V! 11;
Acueducto de La Ceiba......................... .
£m P oii¿áÍéé
R n d o  de Reserva del Telégrafo
Préstamos.................................................... .......... .....................
Anticipos por Sueldos y Contratas""
H  Oro, Banoo de Honduras..............
Abasto Reintegrable ds V íveres.... 
Traslaciones Varias................................

$ 440.S7Ó
¡

41 R en ta  A d u an era .............................. 1 2 095
i

16|  220 432 53 d e  A g u ard ien te .... 41.674 94123.496 75 „  L ico res.......................................................................... 1 80
30 00 „ Pó lvora y  S a li tre . .. 521 074.834 00 .. P u ro s ... ............................................................. 30 96308 97 1 A lcohóm etros... ............................................................ 0 131 96 1 A lcohol__ 2 80140 00 R en ta  de Papel S e llad o ................................................................... 529 778.837 10 „ T im b res__ 274 894 499 00 Im p u esto  P ecu a rio ............................................................ . 684 079.827 00 ! Ram o de C orreos................................................................. 331 175.264 55 T elégrafos.......................................................................... 649 6310.616 24 P apel de A d uanas......... 299 173 401 93 Im p reso s ............................................................................... 27 115,203 22

36 i I turre sos E ven tuales.................................................... .. 46 55
5.301 08 [ R am o de G obernación...................................................................... I 67.815 77
3 546 31 J u s tic ia .................... ......................................... 18.142 0505 00 R elaciones E x te rio re s .................................................. 3.871 001.001 75 In strucción  P ú b l ic a . . . 28.290 04

141 00 „ Fom ento y O bras P ú b lic a s . . . 123.015 01094 53 G u erra  y  H a r in a .......... ................................................. 139.955 5038.796 98 .. H acienda............................................................................ 39.480 142*.754 25 Edificios N acionales.......................................................................... 6.665 2236.307 98 498.006 46 C réd ito  P ú b lic o — A m or litac ió n ........ 38.216 70
66.413 22 Conversión......

|  3.134 38 D epósito^............ í  4.217 50119 00 Fondo de In s tru cc ió n  P ú b lic a ..................................................... 139 002.008 08 „ B eneficenc ia ....! ............................................................ 4.808 001.476 42 | H o tp iU l del N orte ........ .................................................... 648 25187 72 ] J u n ta  de San idad .............................................................................. 231 871.223 67 A cueducto de L a  Ceiba..................................................................... 9.474 089.474 08 G iros P o sta les ... ................................ ...................... 451 41
9.006 00 Fondo de Reserva del T e lég ra fo .... 26 603.1U 38 P ré stam o s . . .  ....... ............................................... 22.085 06107 00 A gentes C o rre sp o n sa le s ................................................................ 16.953 8732.Ú1& 37 C a m b io s ................................................................................. 26.645 5012.318 91 \ 5% O ro, Banco de H o n d u ra s ... 8 979 85449 a \ T esorería  de A gua y L ú e  E lé c tr ic a . .. 3 279 668.212 61 1 C am paB ade 1911................................................................................. 76 5016.336 03 _  | P a rq u e  Manuel Bonilla .. 4.831 36386.912 79 494.887

“ 1 H acien d a  N a c io n a l.... 48.767 00
T ras lac io n es V a r ia s ,....................................................................... 342.084 •8

1 Saldo para abra................................ . ..................................
8 1.500.134 17 ! B alance......................................  . . . .  ................

17.1H

m.m
17.1

Oficina de Centralización de Cuenta*.—Tegucigalpa, 6 de julio  de 1915.
Fvaritio Matute Zúniga, T . ée L-
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DEMOSTRACION
de los Ingresos y Egresos, por oFicinas, correspondientes al m es de m arzo de 1915

O n O IN  A.F

Trajtlk) ...
L a C e ib a ...

„ Eo*táo . ..
éimf- á»O o n u jifiit...

El Panno.-■■Chola tac* ...
* Taifa....

La P a t  -, 
Oltncho ... 
Sta. B a rb a ra

* Toro.. ■ 
G ra c ia * ... Intiboca,..Intiboc CoDán. 
Corté*....

„ O cotepoque... 
d o ra r ía  General aJeCa-
<q^aoierfadel F errocarril 

n a c io n a l . . . . . . . . .......

Saldo y _____anterior lastrara

258.330 
14.298 
47.580 
5.178 

64.546 
J .968 
4.380 
3.146 
4.040 
4.206 

7
7809

2.818
1.013

255
1.583

82
1.6021*8
5.006

13.188
440.875 |  1.069.24*70 

440.875 4Í
I  1.500.124

428 336 
73.550 
90.504 
14.936 

124.05* 
7 826 

76.920 12.101 
10.506 
20.096 
13.336 
8.054 

311 
821 

7.392 
8.806 
9.001

14.482 
18.740
8.188

50.483 
32.307

T o ta lea

680.667 
87.857 

138.093 20 113 
188.606 

9.814 
81.310 
15.249 
15.537 
24.990
13.343 
8.844

23.S31
12.640
8.405
9.151

11.275
14.565
20.343 
8.387

55.489 

45.497 
* 1.500.124

80

17

r í M f "

426.042
65.456
77.732
11.373

120_
9.573).

81.251
11.940
10.662
30.734
9.6248

17 413 
9.992 
7.536 
8.998 
9.186 

14.506 
20 395 
8.143

43.225
32.247

1.024.444
475.679

I 1.500.124

88

300.635
22.400
60.361
8.740

68.370
241
58 

3.309 
4.874 
4.262 
3.718

428 
0 517 
2.647 

869 
252 

2.08959
87

243
12.263

13.250
Í  475.679

D EPU RA CIO N  DE LAS RENTAS

R e n ta  A d u a n e ra__
Se deduce: Qaatoe.

R e n ta  de A«d a r d ie n te ...............
Se d ed u ce : C o n tra tista* .sueldo*  

h o n o ra rio * y  gasto* ,.
R e n ta  de L ic o res ...

Se d e d u c e : H onorario* ..
Ben t*  de P ó lv o ra  y  9*111re................

Se deduce: Sueldo*, honorario*  y 
y a* toe.

R e n ta d *  P u ro * ......................
Se deduce: H o n o ra rio s ...

A Jcob ¿metros......................Se deduce: Honorario*.....
A lco h o l............................................

Se d e d u ce : H onorario s ...
Renta de Papel Sellado........

Se d e d u c e : Sueldo* y  honorario*
Renta de Timbres..................

Se d e d u c e : Sueldas y honorarios.
Im p u esto  P e c u s r io ..................  .

Se d e d u c e : Sueldos y honorario*.
R am o de C orreo*................................

Se d ed u ce : Sueldos y honorario*
Ramo de Telégrafo*....................Se deduce: Sueldos y honor*rio*
P a p e l d e  A duana* .............................

Se d e d u c e : Sueldos y h o n o rario s
Im p re so s ...............................................

Se ded u ce : Sueldos y honorarios

Ingreso* Eventuales....
Se deduce: Gasto*__

C a b le g ram as....................................
H u e l le . . .  ................................
P ro d u c to  de T ie r r a s ......................
E x p o rtac ió n  de G anado__
Im p re n ta  y  E ncuadem ación . .. 
L ito g ra fía  y  F o to g ra b ad o ....
M ontepío, 2%.....................................
Fondo de Camino*...........................
F e rro c a rr il  N ac io n a l....................

Sum a de  la s  R en tas D epuradas.
Se a g re g a : Saldo e n lo d e  m arso .......
C réd ito  Público .—In co rp o rac ió n ... 
Movt? de C u en tas Esp*. acreed o ras

T o ta l .............................................
Se d ed u ce : Gasto* del S. Público ...
C réd ito  Público  —Conversión........
H ov t?  de C uentea Esp*. deudoras..

239.432 X 1 .® ^
123 490 55
41.674 94

521

1401

io.eitsf

289
526 39
27

28,796 98 
40 55

Saldo p a ro  a b r il ,

218 337

81.821

28

312

338

137 

8.307 

4.224 

9.172 

4 9231» 

9.996 

4.914 

499 

28.750

83

440.875
69.413

464.827

405.451
17-046

494.217

375 735)46
3.401 
5.901 
3.54S

1.001
141

28.754
32.307

í.ott.m n
1.452.904 « r  

m  315 2»

........... J »  47S97W7

Oficina de Centralización de C uentas,—Tegucígalpa, 6 de julio de 1915.
V? B? - S il v e r io  L a ín e z . Jivaristo Matute Zwniga, T .  de  L .

A V I S O S

D  Infrascrito, Administrador do Rentas y 
A duana del departamento de Colón, hace saber: 
'Que con fecha trece del corriente mes se pre-
tsn tó  en esta oficina el señor Margar!to (Jüity, 
ttndieo de la Municipalidad de] pueblo de San
óte Rosa de Aguán, y en representación de la 
adama, pidiendo se le conceda, para ejidos de 
tQMl municipio, una porción de terreno naeio- 

de una legua en cuadro y en circuito de la 
YOtataclÓD cabecera Dicho terreno tiene por 
«■daros los siguientes: al Norte, playas del 
M ar Caribe; al Sur y Oeste, montañas nación»  
las Incultas; y a) Este, el Río de Chapagua. Lo 
S®* se pone en conocimiento del público para 
« •  aíactoe de ley.—Trujillo, 29 de julio de 1915.

R. B a r a h o n a  Mejía .

POSESION DE HERENCIA TESTADA

hjf7**crito, Secretarlo del Juzgado de Le- 
de lo Civil del departamento, hace constar; 

sentencia de ocho de junio último, se 
2¡*¡**J» a Isabel v. de Reyes la posesión efee- 

de la herencia testada de su difunto espo- 
Manuel Reyes, con beneficio de inven- 
TegucigaJpa, 30 de julio de 1916.

V i c w n  P alma, Sria

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» Undante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión d d Santiago A ita 
al Orlente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con «Marqueta- 
do,» de don Francisco Argefial y Cía Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales__Ooo te peque, 23 de febrero de 1915.
30-31 B k n i g n o  E s t r a d a .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que no habien
do tenido verificativo el remate del terreo# «El 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea de 
Animas, jurisdicción de Danli, en Ja fecha ca
torce del corriente, se ha señ a lad o  una nueva

audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p. m . 
Consta el terreno de trece caballerías ó sean  
quinientas ochenta y cinco hectáreas, j  e s tá  
valorado, por conceptuarse comprendido en  la  
primera clase, en tres mil quinientos diez pe
sos. Lo que se pone en conocimiento del p ú 
blico para los efectos del artículo 17 de la  Ley 
Agraria—Yusc&rán, 15 de junio de 1915.

Ramón Rosa F igurroa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento hace saber- que el día lunes 
treinta de agosto del corriente año, á las nuera 
a. m., se venderá en asta pública, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mexapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de Él Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centtáreas y clnoo 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del señor WiUiams F. Cote- 
man y valorado en la suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. S* 
admiten posturas.—Y oro, 14 de mayo de 1916.

f i í j a n  Ttvocot



MO REPUBLICA DB HONDURAS

B A LA N C E
de la Oficina de Centralización de C uentas correspondiente

al m es de m arzo de 1915

CUENTAS
BA LA N C E DE PR U EB A B A L A N C E  DE SUMAS BALANCE DE SALDOS

D B B S |  h a b b k D S B B | H A B I * D B B B J  H A B 1 R

Mfreeeióii G eneral d e  R e n te s .......
-A dueñe de A m e p e le ....................

„  , P uerto  C ortés
.. , T r u j i l l o ....................
„  , L e  C eiba.............
„  R o e tán ..........

A d m lnk treck lti de T egucigB lpv 
, C em eye^na
, „ £1 P a r  siso.
, „ C bolu tece

V alle  
„ L a  Paz 

OI ancho 
9. B á rbara . 
Y oro . 
G racias 
In tib u c á . 
Copán.

,, C ortés
,, , Ocote peque

T eso rería  G eneral de  Cam inos 
„  del F e rro ca rr il N acional

R eb la  A duanera  ..............
.. de  A g u ard ien te ........

A lcohol . . .  ..............
^Renta de Licores 

„ P ó lvora 
.. ali

Cortes de M adera 
A lcohótnetros .
R enta de Puro

„  ,, Papel S ellado .,.
„  ,, T im bres 

Im puesto  Pecuario 
Ramo de Correo 

.. „ T elégrafo
C a b le g ram as..........
Papel de A duanas 
S xportaci n de G an ad o ... 
f i t r a c c i  n d e
H u e lle ............................ ............
Producto d T ie rra s
F errocarril N acional.........
Im p ren ta  E n c u a d e rn a c ió n ,
Im presos .......
Montepío ........................ . . . .
Cbnsu) ad .......
Fondo de am inos 
Ingresos E  en tu  ai es 
lá to g ra f  a F o to g ra b ad o ...
l «  O ro ...............
Crédito Pu lico
Giros P o sta le s .....................
Depósito

,, por Conce 
Fondo de B nefl n la 
Docum ento por Cobr 
P réstam os . . . .
Banco de H onduras...................
A% Oro, Ba o d II nd 
A gentes Corresponsales 
Cambios 
T eso rer a d A gua y L. E léc trica  
H ospitai d 1 N i

„  d Copán ...................
Fondo de In stru cc i n P ú b lic a .., 
J u n ta  de Sanidad
Pieles C u rt d a s ............. . ............
Aouedu to  de La Ceiba 
Aatlclpw por Saeldea y Contrata*
Saldos P en d í n 
Bienes R aí e 
H acienda N&c al 
T raslaciones V arias 
Dpm to de G obernad  n 

.. Ju  ti ia
RR E F

, In s tru  i n ib  bit a
Fom ento y O. PP..

, G uerra  y M arina,
n a  1 nda 

Edifico» N acionales 
Km York asi Sondara* Basarlo Miniar Cn 
Twartri* Oral de Caaiaos, C(a- CarHrití 
Hondo d Resera a del T elégrafo 
~Kzpos ión P an am á-P a  (fleo
C am paba de 1911..............................
A ba to  R eintegrable  de V íveres. 
V ales a  b ra r  
L la n ta s  p a ra  a r re ta s
M áquinas de E scrib ir.....................
'P a rq u e  Manuel B onilla 
F e r ro c a rr il  Nac onal —C ta .1 C .. 
A knacén Nací n a l.

Sam as

428.336 
73.5S9 
90.504 
14.936 

124.056 
7.836 

76.990 
12.161 
10.566 
30 696 
13.336 
8.€54 

18.311 
9.821 
7.303 
8.896 
9.691 

14.4S2 
18.740 
8.188 

50.483 
33.307 
2.095 

41.674 2 
1

343
177

"Ó
30

529
274
654
331
049

289

’93 
4nl 41

4 ]

8
16.9o

64o
9

b4

119
_31

9 4.4

6 665 
46 767 

342 084 
«7 815¡ 
18 142 
3 s71 

v 290 
123 015 
139 956 

480 
6 665

76

4.831

»  090.368

i) 00 
50

35

426.042 
65.456 
77 732 
11.373 

120.229 
9.573 

81.251 
11.940 
10.662 
20.734 50 
9.624 508.4l5a9 

17.413 62 
9.992 38 
7.a3b i 
8.898 I
9.1

14.506
20.Ü33
8.143

43.
32.U  

220.43L 
123.49b; 

140

94

4 4

1 ¡96i 
!»7 
jo! !0O ou<

5 354 
10. 1 
3 401

5 1 |08j
3 »46 311 

32 ' <92 
1 001

52 39' 
694,5.-

S 754¡25 
7.
141 OOi 

00 
41 23
781 [30 i: [391
óóoooi

27;32.91
I

ái-,61'

12. 1 91!

4 6
111

4 4 
4 9

6 tjto
395.91.

107

16 336

42i

221

00

63

«  -.090.356,48¡

4 691.331 
530 190 
861 099 
184 742 

1 080 
67 563: 

594 116
100 423
101 451 
127 468 
104 300
7 027 

135 068 
. 590

85 96 O:
1 “  20 
143 S i. 67 

94
41 4

~ 1 -

14.‘

33 
39 
84 
84 
05 

1 53 
01 
66

1 48 
-( 04

3 , 34¡ 2 1 01 
5 411 70 
2 1 95-
4 .  59

i i lis

1 45

68136 
10.170 05

: 'U
14.81 |70i 
u ' 1 M 

00
97

4 1
1 3 -

1 5B8H 6 .
4 000 

122 4i , 
296 ¡81
276 925 00
510 1 

9 "46

»4
944

86

1
1

140 
-  8í 
1 90b 
3 1 -  34 

54 11
1 445

290 209 1 01 lo8 
1 098 102 

243 30. 
96 940

50 66 
55 
63 

869 81 
12 

459 1? 
8"  87 

15 
79 
39 
31 
35 
Ib 
6 
49 
74

8(
8»;

60
61.093 71

2 186 57
77 652 76 
10 oa5;"J

547 
7 899 

47 309 
99 515 
14 570

|  35.489 466 97

4.430.705 
507 780 
800 738 
176 001 

1 260 703 
67 321 

594 057 
97 114 
96 577 — 

123 20621
100 1 
72 598 

128 550 
92 94 
72 054 
85 720¡ 
64 98

128 699 i) 
143 üH 83 
58 445 0  

404 I 43 
282 025 33 

I 938 21 92
1 219 

2. 
1.901 

29.4 -  
2.7 

25 000 
41

2
b. 61 819 

1
4 03t 
b 8. 1

44 9t->

260.625
22.400
00.361
8,740

68.376
241

44

11
50 
00 
99 
20 
00 
16 
41 
71 
50 
00
19 
43
20 
90 
22 
00 
09 
14

3 85
5 4ft- 30 
5 43
5 43
5 135
7 1 1*8 
7 55

56
1 1 60 

4 . 4 0 20
15 IbO 85 1 tí 019
04
16 800

í Ilí b4
115 
*13 1

i " r

3 309
4 874
4 262 
3 718 

428 
0 517 
2 647 

869 
35.

58 54

12.
13.

59
7

-43

641 4

Francisco J. Al varado. Administrad- 
t«s del departamento de Cortés, haee 
Arturo Rivera, de este vecindario, 
del presente mes, se presentó á a to  
tración de Rentas denunciando como 
y baldío un lote de terreno propio paraU&í? 
za de ganado, constante como de caatroéfa]^ 
hectáreas de extensión superficial, el 
limitado asi por el Norte, terreno denumTÍ 
por Adolfo Funes; por el Sur, Este y O ertT ? 
rreno nacional baldío, siendo cerros « * < » £  
con los nombres de Matapalo, Los 
Las Jarrillas. Lo que se publica para ta s w l  
de ley— San Pedro Su!a. 18 de mano de 
30-6 F r a n c is c o  J .  A l t a r l o *.

I  1.916.586 
931.907

2 830 
1

14
•> 7000
3 014

- 43
33 2
77 13 
40 301 
72 1

136.479 
1.580

1 I

1 108

-  285
,1 63
4 28 13 14 941 68

140 237 12
~ ( 459 17

1 , 1 66 1 749 254 21
Oft. 4 ’ 63 179 865 52

548 87<) 79
11 895 3»
71 445 31

290 2dw %
1 017 158 16
1 098 102 07

243 362 49

60
96 940 74

V*5 («2 95.772
1 041 93 o9 i 86 52
4 302 04 3.847

bt 093 71
2 186 57

88 519 44 10.866
7 39" 08 258 66
1 oe 1.237
7 899 22

47.309 06
99.513 94

3 464 32 11.106 18

t  25.489 406 1 9.938.249 4ol 1 9 938 249-

92

8b

42 40-

44
24 
<3 
5 4 
5

T  644

El suscrito, Administrador de Rentos del fe. 
partamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administradó* 
de Rentas el señor ítafael Banegas, de este ve- 
cindario denunciando como nacional el terrena 
llamado «La Quebrada de los Chiles.» sito e» 
esta jurisdicción municipal, que comprende 

i como doscientas hectáreas, poco más ó 
081 propias para la agricultura, cuyos límites sor: 
% i al Norte, «Cerro Negro:» por el Sur, con terreno 

nacional; por el Este, con terreno denunciad* 
por don Pedro Méndez: por el Oeste, con el pi«i 
de «Las Crucitas ó Capucas.» Se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos delarttca- 
lo 13 de la Ley Agraria vigente—San Pedr» 
Sula, 11 de junio de 191-V 
30-6 J. J. Montes.

1
4.289.164

A
0

H.

422.854
234.689

374

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esto I*. 

85 ’ cha se ha presentado ante esta Administracióa 
de Rentas el señor don Virgilio Dubón M., ve
cino del pueblo de Namasigüe, denmtciand* 
como baldío un terreno á inmediaciones de «La 
Azacualpa,» situado en jurisdicción municipal 

^  í de El Triunfo, próximamente de cien hectáreas, 
i5 i limitado: al Norte y Poniente, con terreno de

30 
98 
43 
35 
12 
50 
50 ‘

969
545

3 €96

la hacienda «San Bernardo,» de don Isaac Mon- 
tealegre; al Sur, con el sitio Las Lajas, del Doo- 

27 [ tor Venancio Montalván: y al Oriente, coa 
13 ¡ tierras de San Francisco de «Sasaoales,» de la 
w [ señora J uana II uete. El expresado terreno está 

comprendido entre los puntos siguientes: mojó» 
del Divisader© de «La Azacualpa,» mojón del 
camino «Cantarranas» y mojón de «Tierra Hue
ca,» siendo propio para la crianza de ganada. 
Lo que se pone en conocimiento del público 

i para los fines de ley,—Choluteca, 12 de junio de 
3915.
30-6 A bel Galutdr.

40
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El infrascrito, Administrador de Rentas á* 
este departamento, hace saber: que con fecha t 
treinta de junio anterior se ha presen todo á . 
esta oficina el señor Doctor don Juan A. Arlas, 
por medio de su apoderado general don Eduardo 
J. Hernández, denunciando una faja de terrena 
nacional como de ocho á diez caballerías de ex
tensión superficial, propio país pastar y sólo sm 
una pequeñísima parte bueno para agrica! tu IR, 
al que le da el nombre de «Alto de las Queseras,* 
y se encuentra enclavada en jurisdicción ̂ muni
cipal de Santa Rita, entre los terreno* r 
del pueblo menciooadoyde la aldea de la

y e  B 9— S i l y b r i o  L a í n k z . Guarnió Matute Zúniga, T. de L.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el primero de sep
tiembre, á las dos de la tarde y en el local de au 
oficina, se rematará en pública subasta, el te
rreno nacional Rio Blanco, de ciento noventa 

hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta y 
acídco c e n t  Járeas, propio para la crianza de ga-

y se encuentra enciavaua en jm 
cipal de Santa Rita, entre los .terrenoseHOM* 
del pueblo menciooadoyde la aldea de La un*», 
el de Sesesmiles, de don Jorge Guerra 7 o r o  
el de San Miguel de Copán, de don Pablo brra- 
tia, y el de Petapía, de pibpíedad del denupcj»* 

— . . [ te; teniendo por límites: al Norte, terrenos
j La Cnión y Sesesmiles; al Este, terrew* "

nado, denunciado por los habitantes de la aldea Santa Rita y La Unión; al Sur, Petap y ^
i-, TI___  . . , „  , Miguel de Copán; y a) Oeste, el misino
El Homo, en este mismo departamento. El ¡ gnei de Copán y Sesesmiles. Lo que sejwo^g
precio de la venta es de (* 285.83) doscientos ¡ conocimiento del público para 1«  efeewsartículo 13 de la Ley Agraria—sania

Salvador R- Qbellaha-
ochenta y cinco pesos ochenta y tres centavo». 
—Oomayagua, 15 de junio de 1915.

Sa n to s  J u á r e z  I I .

de julio de 1915. 
30-6

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.-**


	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 40.00
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
El Presidente


	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 1° de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se ratifica un acuerdo 
Tegucigalpa, 2 de marzo de 1915.

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 2 de marzo de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 8.75 
Tegucigalpa, 2 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Mayoría de Plaza
Tegucigalpa. 3 de marzo de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 807.83
Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 105.00
Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitad
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915

	Se nombra un ayudante
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 7.62
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1915.
El presidente

	Se deniega una solicitud y se cancela una pensión
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.

	Se autoriza el gasto de S 28.00
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 64.97
Tegucigalpa, 8 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 182.00
Tegucigalpa, 8 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se declara rescindida una contrata é insubsistente un acuerdo y se aprueba una nueva contrata.
Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 80.00
Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar las sumas de $ 20.00 y S 16.00
Tegucigalpa, 9 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada al Poder Ejecutivo

	Se autoriza el gasto de $ 72.00
Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 285.12
Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 30.00
Tegucigalpa, 10 de marzo de 1911.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 210.00
Tegucigalpa, 10 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local 
Tegucigalpa, 11 de marzo de 1911.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 175.00
Tegucigalpa, 11 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 12 de marzo de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 300.00
Tegucigalpa, 12 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se nombra Comandante de Armas del departamento de Colón al coronel Rafael Cóbar A.
Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.
En atención a los méritos del señor coronel Don Rafael Cóbar A., 
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 35.50
Tegucigalpa, 13 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 22.00
Tegucigalpa, 13 de marzo de 1911.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga un empleo
Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.

	Se autoriza el gasto de 1140.00Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.El Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.
El Presidente


	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 15 de marzo de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una comandancia Local 
Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915




